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El contratista deberá garantizar el personal en cada actividad teniendo en cuenta el 

cronograma o programación de las actividades, descritas en el presente anexo técnico, 

previa presentación y autorización de la supervisión. 

Para cada uno de los profesionales mencionados se deberá anexar fotocopia de la 

tarjeta profesional y certificado de vigencia y antecedentes expedido por el consejo 

profesional competente. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el 

requisito de que trata el artículo 18 del Decreto - Ley 2106 de 2019. Los estudios de 

posgrado que se exijan como requisito mínimo se acreditarán mediante copia de los 

diplomas respectivos o certificado de obtención del título correspondiente. Además, la 

Entidad podrá solicitar las certificaciones laborales que permitan verificar la información 

relacionada en los Anexos. Para cada uno de los profesionales se debe aportar la 
información solicitada. 

12. DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES

Hacen parte integral del proyecto, los documentos anexos derivados de la estructuración 

del proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DOTACIÓN DE ELEMENTOS Y UTENSILIOS EN SUS DIFERENTES SEDES 

EDUCATIVAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE APULO" derivados del 
convenio No.004-2025 suscrito entre ASOSUPRO y el municipio de Apulo 

En constancia, se firma en Villavicencio a los 20 días del mes de abril de 2026 

Proyecto: Jairo Pinto/ Profesional especializado oficina de contratación 

Revisó: Una Rojas/ Oficina de contratación 


